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Todm los temas relacionados en alguna forma con el de- 
sarrollo económico de México son interesantes, sin embargo, 
entre ellos, destacan por su importancia aquellos relacionados 
con la explotación de los re~zrsos naturales del subsuelo. 

Antes de iniciar un intento de pianeación para la explota- 
ción racional de nuestros recursos minerales, es necesario con- 
siderar la serie de factores que en una u otra forma influyen 
en el desarrollo de la industria minero-metalúrgiccc mexicana. 

México, desde la época pre-hispCmim ha sido un pais fun- 
damentalmente minero; del subsuelo nacional han sido extraí- 
dos durante siglos muchos millones de toneladas de minerales 
con valor comercial; la minefia ha sido y contiúa siendo una 
de las principales fuentes de ingreso del Erario Nacional; sin 
embcugo, &e plantear dos preguntas: Se ha desmollado la 
industria minero-metalúrgica mexicana de acuerdo con las posi- 
bilidades del pds?, Esth siendo aprovechada en formo debida 
esta importante fuente de ingresos para la Nación?. 

L a  contestación es negativa p r a  ambas pregunta y esta 
negativa se basa en las siguientes afirmaciones: a) hasta la 
fecha y no obstante los grandes tonelajes de minerales econó- 
micanente apmvechables que han sido extraídos del subsuelo 
nacional, su volumen no significcr sino una mínima parte de los 
minerales hties que aún encierra nuestro subsuelo. b) la Na- 
ción pr&dicarnente no ha tenido intervención en la planeación - 
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de los trabajos de  exploración y expbtación de la mayoría de 
l a  recursos minerales del p&. c) los minerales extraidos del 
subsuelo nocional son exportados semi-elaborados o en forma 
de concentrados y con excepción del oro, l a  plata y el plomo. 
únicamente una pequeña pmte de la producción minera na- 
cional alcanza dentro de nuestro pcds el' grcrdo de  afinación in- 
dustrial necesario p a a  ser utilizado en la industria de trans- 
formación. 

Las afirmaciones anteriores se pueden apoyar con los si- 
guiehtes hechos: l )  Que una gran parte del pclis se encuen- 
tra prácticamente inexplorada. 2) Que existen en nuestro te- 
rritorio en forma abundante numerosos minerales que antes 
tenian p a  o ninguna utilidad y a los cuales se les ha en- 
ccntrado variadas aplicaciones industriales, 3) Que el pais no 
cuenta con fundiciones y plantas refinadoras de capacidad y 
clase adecuadas a las necesidades crecientes del país, 4) Que 
la falta de conocimiento de las reservas minerales del pais ha 
imposibilitado al Estado para imponer una polttica minera in- 
teligente que permita la explotación racional del subsuelo. 

L a  explotación racional del subsuelo significa la explota- 
ción de nuestros recursos minerales, factores primordiales en el 
desarrolio industrial y económico de México, mediante un r6- 
gimen 'de armonfa tkcnica entre la intensidad de la explotación 
y las reservas que encierra el .pís. de manera que sea posi- 
ble asegurar a las generaciones futuras, hasta donde sea pre- 
visible y se considere conveniente hacerlo, el abastecimiento 
de los materiales útiles 'que existen en el territorio nacional, 
con .miras de obtener el máximo benefido inmediato para el 
pueblo mexicano pero asegurcmdo al mismo tiempo e l  abuste- 
cimiento futuro de  sus necesidades. 

LA RIQUEZA MINEFlA NACIONAL 

La carencia a la poca información sobre los trabajos 
de exploración y explotación de los minerales que encierra 
nuestro subsuelo, ocasiona que el Estado no cuente con una 
información fidedigna sobre la magnitud de las reservas na- 
cionales y que.no tenga sino una idea muy aproximada de la 
llamada riqueza minera nacional. 
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El conocimiento de las reservas minerales descubiertas has- 
ta la fecha est& prácticamente en mcmos de las grandes em- 
presas mineras que operan en el país, sin embargo, los traba. 
los realizados por los organismos ~iiciales y descentralizados 
elecutados con mayor o menor eficacia y limitados la mayo- 
ria de las veces por razones económicas, muestran claramente 
que estamos todavía muy lejos de contar con un inventario si- 
quiera aproximado de la riqueza minera nacional, pero que me- 
diante la planeación adecuada de los trabajos de exploranón, se- 
rá posible realizar el inventario de la riqueza mineral del sub- 
suelo del p d s  y elaborar una Carta de  Recursos Naturales 
que permita la explotación racional del subsuelo y la conser- 
vación de una parte de los recursos minerales pura ser -o- 
vechados por las generaciones futuras. 

La existencia en el territorio nacional de ciertos minerales 
antes con poca o ninguna utilidad, metálicos y no metálicos, 
ha venido a abrir nuevos horizontes para la industria minera, 
la existencia de otros minerales, entre ellos el fierro del cuc! 
se cuentan importantes reservas todavía no desarrolladas, el 
tungsteno y malibdeno de los cuales se cuenta con cuantio- 
sas reservas, auguran un grun futuro para la industria minera 

Hasta el momento actual, la producción nacional descan- 
sa  en las cinco metales tradicionales de la minería mexicana, 
oro, plata, cobre, plomo y zinc; sin embcrrg-o se conoce la exis- 
tencia de níquel, titanio, uranio, torio, aluminio, cromo y n- 
balto; y se producen en menor escala y otros como sub-produc- 
tos carbón, estuño, manganeso, mi-rcurio, cntimonio, vanadio, 
cadmio, arsénico, bismuto y otros más. 

Podemos afirmar que para el conocimiento de la riqueza 
minera nacional, es indisperrcable intensificar los trabajos de 
exploración para poder no -10 valuar las reservas de los mi- 
nerales ya conocidos, sino conocer la existencia de muchos otrc 
que vengan a incrementar el pdrimonio de nuestra riqueza 
minera. 

Además se debe sefialar la tendencia de  la industria mi- 
nero-metalúrgim moderna ,wra aprovechar no sólo los mine- 
rales de alta ley, sino los de ?=aja ley mediante la explotación 
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de grandes tonelajes, io que ocasiona explotaciones de tipo 
exhaustivo. Por este motivo es necesario para la seguridad na- 
cional y m mntinuar con el desarrollo industrial del @s. 
el contat con el inventario de la riqueza mineral nacional pa- 
ra programar su explotación racional. 

El experimento realizado por el Ejecutivo Federal al crear 
el Consejo de Recursos Naturales No Renovables, si bien toda- 
vía en pcceso de realización dado el corto tiempo que 
tiene de funcionar, ha ~ermitido darse mbol cuenta de la 
importancia de las metas posibles de alcanzar en cuanto al CO- 

nocimiento de la riqueza minera nacional y en cuanto a la ex- 
plotación racional de dicha riqueza. 

L a  Creación de este Consejo obedeció a la necesidad que 
sintió la Federación, de recibir una orientación, fincada en ba- 
ses científicas y económica, s b r e  la explotación de la riqueza 
minera nacional, ya que se comprendió que sólo de esta ma- 
nera podría el Estado definir una política minera que -mi- 
tiera continuar el desarrollo industrial y económico del p d s  
mediante la explotación racionql de sus recursos minerales. 

FACTORES RELACZONADOS CON EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA MJM%O-METALURGICA MEXíCANA. 

La industria minero-metalúrgica nacional está influencia- 
da por una serie de factores de orden moral, técnico, legal. 
económico y administrativo cuya complejidad hace a dicha 
industria altamente aledoria. 

Seria tedioso discutir en detalle esta serie de iactores los 
cuales, por otra pcmte, han sido ampliamente discutidos en 
forma pública y privada en el úItimo lustro. Los rnencionare- 
mos únicamente, recordando que lo importate no es la discu- 
sión de los efectos sino evitar sus causas. 

Entre los lfactores de orden moral es posible señalar los 
siguientes: a) diversidad de criterio entre las personas relacio- 
nadas con la industria minero-metalúrgica mexicana; b) influen- 
cias poderosas ejercidas sobre las personas encargadas de 
manejar los numerosos organismos oficiales, semi-oficiales o 
pcaticulares relacicnados con la industria; c) existencia de nu- 
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merosos intereses creados al amparo de la legislación actual 
y de normas viciadas por el transcurso de los &,cs.; d) 
falta de preparación técnica de muchos funcionarios encarga- 
dos de manejar los organismos a que hemos hecho referen- 
cia; e)  control internacional de los mercados llevado a cabo 
pcr ciertos gobiernos o monopolios, sin considem el esfuerzo 
realizado y las newsidades reales de los países productores 
1) tendencia a autosugestión sobre el "lugar prepondemte" 
que ocupa la minerla mexicana en el Mundo sin considera 
el decaimiento constante observado en los últims 30 años. 

En el orden técnico se pueden s&alcn los siguientes fac- 
tores: a) agotamiento progresivo sufrido pcr los yacimientos 
minerales de primera categorla; b) falta de trabajos de explo- 
ración que permitcm el descubrimienb de nuevos yacimientos; 
C) desconocimiento de las reservas minerales del pais; d) falta 
de vías de comunicación que permitan el transporte de mine- 
raies de los centros de producción a los de consumo; e) falta 
de refinerfas y plantas de afinación que peímitan beneficiar 
los minerales dentro del pds; f )  falta de diversificación en la 
producción minera; g) falta de elementos técnicos en número 
suficiente para llevar a cabo las numerosas tareas requeridas 
en la3 div,ersas operaciones de la industria. 

En el orden legal se pueden mencionar los siguientes fac- 
tores: a) La existencia de numerosas leyes, reglamentos y dts- 
posiciones, en ocusiones contradictorios unos con otros, que 
obligan a intewetar en forma muy diversa y sin un criterio 
definido su contenido: b) falta de actualidad de la Legisla- 
ción Minera que p&icamente mantiene los principios de Icn 
Ordenamas de Aranjuez derogadas en 1884. 

Entre los factores de orden económico se pueden mencio. 
nar los siguientes: a) Concentración de la producción mine- 
M en un grupo reducido de empresas de primera categoría, 
principlmente formadas por capital extranjero; b) Cuantiosas 
inversiones requeridas para la explotación y exploración de 
yactmientos de baja ley que requieren el manejo de grandes 
tonelajes; c) altas tributaciones fiscales calculadas sobre la 
base del valor en bruto del mineral producido; d) falta de cré- 
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ditos y financiomiento adecuado por la industria minera; e)  de- 
caimiento en la producción de los minerales básicos en los 
que descansa la industria minero-metalúrgica nacional f )  fal- 
ta de mercados para los productores nacionales debido d con- 
trol ejercido por las empresas de primera categoría; g) expor- 
tación de minerales en forma de concentrados por la fcdta de 
fundiciones y plantas de afinación; h) bajas en los precios de 
los minerales en el mercado internacional; i) falta de industria- 
lización de los productos minerales en el país. j )  presupuestos 
muy bajos para las instituciones oficiales o semi-oficiales que 
realizan trabajos relacionados con la industria minero-metalúr- 
gica. 

Entre los factores de orden administrativo se pueden con- 
siderar los siguientes: a) duplicidad de trabaja llevado a cabo 
por las numerosas instituciones citadas; b) falta de control de 
los trabajos realizados por las grcmdes empresas y las di- 
versas instituciones; c) falta de centralización de las activida- 
des; d) falta de unidad de criterio de los funcionarios que en- 
cabezan las diversas instituciones mencioncadas~ e) lentitud 
nc!orin en los diversos trámites necesarios para resolver los 
problemcs de la industria minero-metalúrgica. 

Con lo anterior 9610 hemos señalado algunos de los m u y  
numerosos factores que influyen en la industria minero-meta- 
lúrgica nacional y que vienen a justificar las afirmaciones he- 
chas al principio de este trabajo de que "la industria minera no 
ha sido descmollada de acuerdo con las necesidades del país 
y que no está siendo debidamente aprovechada esta impor- 
tante fuente de ingresos pcaa la  Nación". 

Cono corolarios a lo anterior se puede hacer las siguien- 
tes afiiaciones: 1) No existe un criterio nacional definido 
sobre los problemas de la industria minero-metalúrgica mexi- 
cana; 2) No existe una verdadera polltica minera porque no 
hay un orgcmismo que pueda fijarla; 3) Nunca ha sido plcmea- 
da la explotación racional del suelo y del subsuelo. 
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SUGESTIONES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA 
RiDUSTRlA MINERO-MÍETALURGICA. 

En páginas anteriores señaiábumos que los resultados ob- 
tenidos por los organismos oficiales y descentralizados mues- 
tran la, posibilidad de realizar el inventario de la riqueza mi- 
nera nacional y que el trabajo realizado por el Consejo de 
Recursos Naturales No Renovables. ha mostrado la impor- 
tancia de las metas posibles de a l m a r  en cuanto al concci. 
miento de la riqueza minera nacional y en cuanto a la explo- 
tación mcional de esta riqueza. 

Para lograr estas metas es indispensable continuar e in- 
crementar la labor iniciada por el Consejo, a través de un or- 
ganismo que cuente con ampli'o apoyo moral y económico por 
pa te  del Ejecutivo, o mediante la creación de una Secretaria 
de Estado. Paralelamente a lo anterior, ser6 necesario dar los 
siguientes pasos: 1) Evitar la creación y hacer desaparecer en 
su caso, de organismos y dependencias que se interfieran con 
las actividades del organismo hcentralizado o Secretaría; 2) 
Crear una institución de fomento y crédito para la industria 
minero-metalúrgica, lo cual podría lograrse mediante la reor- 
ganización de la actual Comisión de Fomento Minero; 3) Con- 
siderar preferentemente la modernización de la actual Legis- 
lación Minera y revisar fincándola sobre bases reales la poli- 
tim fiscal del Gobierno Federal. 

El funcionamiento del organismo que hemos indicado, en la 
forma de Departamento Autónomo, o la creación de una Se- 
cretaria, de Estado, tendrlan comb consecuecia inmediata; 1) 
Centralización de los esfuerzos realizadas por las dependencias 
oficiales conectadas con la minería; 2) Unificación del cri- 
terio institucional en la materia; 3) Creación de una ver: 
dadera política minera basada en la equidad entre producto- 
res, consumidores y gobierno; 4) Ejecución directa e inmedia- 
ta de resoluciones adoptadas sobre la materia; 5) Obtención de 
presupuesbs suficientes para la ejecución de los diversos tia.. 
bajos. 

En última instancia. 1- trabqas de este Departamento 
Autónomo o Secretaría de Estado, permitirán al Estado inter- 
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venir en forma decisiva y con conocimiento de musa,  en la 
explotación racional de los recursos minerales del suelo y del 
subsuelo. 

Debemos hacer hinmpié en que para el funcionamiento de 
este organismo, es necesario que cuente con amplio a p y o  
moral y material para que pueda cumplir sus funciones y dic- 
tar la plcmeación de la explotación rxional de nuestro sub 
suelo, factor vital en el desarrollo industrial y económico de 
México. Esta razón favorece la opinión de que el organizmo 
propuesto sea una Secretaría del Estado, ya que ello permitiría 
por una pcrrte, un contacta mhs directo con el Ejecutivo Fede- 
ral, y por otra parte, lo libraría de la dependencia directa o 
casi directd de otras Secretarías de Estado con lo cual se en- 
torpecerfa su labor. 

En ambos casos es necesaria una organización especial 
basada en las necesidades de la Nación, con objeto de que 
en f o m  paulatina se puedan ir borrando 10s vicios, corri- 
giendo los defecbs y rnejorondo los resultados ma lograr los 
objetivos tantas veces señalados: a) la explotación de nues- 
tros mcursos minerales mediante un régimen de armonía téc- 
nica entre la intensidad de la explotc~ción y las reservas del 
pois; b) la obtención del máxinubeneficio inmediato ~JKI el 
pueblo mexicano, pero asegurando al mismo tiempo el abas- 
tecimiento futuro de sus necesidades. 

A este respecto debemos aeñalar, considerando las nece. 
sidades actuaies de la Nación, que es indispensable mcmtene: 
en forma activa e incrementar en lo posible a la Comisión Na. 
cional de Energía Nuclear, organismo que como ya expresa- 
mos en otro trabqo, podrá llevar a c a h  la explotazión p a  
fines pacíficos de la riqueza radiadiva de nuestro subsuelo, pa. 
M obtener de eilo en el futuro, en forma barata, la energía 
necesaria para wntinucn' w n  el plogreso de Mxicu. 

ORGANiZAaON DE LA SECRETARIA DE ESTADO. 

Para que la Secretaria de Estado (o Departamento Au- 
tónomo) cumpla su íinalidad, debe dársele una estructuración 
funcional evitando la interferencia y duplicidad de labores y 
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llevando a cabo una perfecta coordinación, tanto en su movi- 
miento interno como en sus relaciones mn otros organismos. 

L a  autoridad m h a  la constituir& el Seaetcrrio (o Je- 
le del Depto. A u t ó n w )  que ser& quien acuerde con el Sr. 
Presidente de la República y mn  los Seaetarios dei Hacienda. 
Economla y Relaciones Exteriores en las juntas de Oonsejo. 

Serán necesarias dos Sub-Seaetarias, la Sub-Secretaría 
de Opemci6n de la que dependsrán tres Depatamento. :- 1) 
Departamento de Explomción cuya tarea inmediata más im- 
portante será la realización del inventario de la riqueza mi- 
nera nacional. Este Departamento incluirá las secciones téc- 
nicas necesarias para el desarrollo de sus iunciones a) Dapar- 
tamento de ExplotaQón cuya tarea será planear la polltim 
nacional de explotación de las reservas nacionaies con miras 
a obtener el mhimo beneficio presente y futuro pura el pue- 
blo de México y la conservación prudente de dichas reservas me- 
diante una explotacion ordenada y económica. Incluirá también 
diversas secciones técnims para su correcto funcionamiento. 3) 
Departamento de Beneflao de Mineraiea. cu1.u tarea inmediata 
será estudiar y palizar los proyectos pura la construcciór. 
Y ejecutarla en su mso, de fundiciones y plantas de benefi- 
cio Contará con las secciones necesarias para desarrollar es- 
te trabajo. 

La otra Sub-Secretaria será la Sub-Sezretaría de Estudios 
Wdes y Económicos de la que dependerán también tres de- 
partamentos: l )  Departamento de Estudios legales, cuya tarea 
inmdiata ser& estudiar el proyecto de la nueva legislación 
minera y metalúi'gim, realizando la revisión integral de las 
leyes vigentes. En forma permanente estudiará las modifica. 
ciones necesarias a las leyes y reglamentos de acuerdo con 
la evolución del país. 2) Departamento de Estudios Eccnómico3. 
cuya tarea inmediata ser& estudiar y presentar resolucione3 
pora los problemas económicos de la industria minero-metalú~. 
gim, especialmente en lo que se refiere a economla en la ex- 
plotación y beneficio, mercados y sistemas impositivos. 3) Do. 
pariamento de Fomento. cuya tarea inmediata será la de es- 
tudiar las necesidades de crédito y financiamiento para nuevas 
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a~rac iones  mineras, así como de Iomentar el desarrollo de 1% 
industrias conexas como las de equipo minero-metalúrgico y 
substancias qulmicas. Cada deptamento tendrá las secciones 
necesarias paa cumplir con sus funciones. 

La administración general y la distribución de fondos pa- 
ra las diverscs trcibajos serán realizadas por una Oíiada Ma- 
yor. de la que dependerán dos departamentos, el Depcxttamen,. 
to A ~ i r a t i v o  y el Depcirimnento de Relaciones y una Teso- 
reila General. El Departamento Administrativo será el enmrga- 
dode solucionar los problemas de personal, archivo y simila~es; 
el Depatamento de Relaciones $emir& p a a  mantener en con- 
tado a la Secretaría con las instituciones oficiales descentrali: 
zadas o poiticulares, nacionales y extranjeras; la Tesoreda Ge- 
neral llevará a cabo el control del pre;upuesto y, los problemas 
inherentes a contabilidad y. glosa. 

No debemos terminar este t~abcrjo sin señalcrr la impor- 
tancia de que el organismo considerado, cuente con un cap-io 
presupuesto que permita la realización conveniente de sus trci 
kqos y que el personal utilizado pcorr integrar esta dependen- 
cia sea escogido, entre elementos bien preparados, con ante 
cedentes intachables de honorabilidad y pcrtnotiimb, que lo co 
loquen muy por encima de cualquier suspicacia, en beneficio 
del propio orgcmismo, pero sobre todo, en beneficio de Mé. 
Xim. 


